
RÉGIMEN DE CONTRATACIONES 
DEL ESTADO

(La experiencia en la Unidad Central de Contrataciones)

PONENTES:

DRA. SANDRA FONTANA.

DR. MATIAS PLUGOBOY. 



MARCO NORMATIVO DE LAS 
CONTRATACIONES 

LEYES 5.140 y 8964 -
Arts. 26 al 33 - T.U.O. 
DEC. 404/95 M.E.O.S.P.

DECRETO 795/96 
M.E.O.S.P. y 
modificatorios.-

LEY 10.027 (ORGÁNICA DE
MUNICIPIOS). Arts. 158 al
161.-

MUNICIPIOS CON
ORDENANZAS S/RÉGIMEN
DE CONTRATACIONES.

MUNICIPIOS SIN
ORDENANZAS S/ RÉGIMEN
DE CONTRATACIONES.

RÉGIMEN PROVINCIAL RÉGIMEN MUNICIPAL



LEY ORGÁNICA DE MUNICIPIOS 
(10.027)

CAPÍTULO X : De las contrataciones 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN (Artículo159º):

“Toda adquisición o contratación que no se refiera a servicios personales”

LICITACIÓN PÚBLICA(PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE CONTRATACIÓN)

Podrá prescindirse de esas formalidades en los siguientes casos:

a) LICITACIÓN PRIVADA: cuando la operación no exceda de los cien (100)
sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal vigente.

b) CONCURSO DE PRECIOS: cuando la operación no exceda de los
cincuenta (50) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón
municipal vigente.



PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN
(LEY 10.027)

CONTRATACIÓN DIRECTA
(Procedimiento de Excepción)

SUPUESTOS QUE LA HABILITAN:

OPERACIONES HASTA CINCO (05) SUELDOS BÁSICOS DE LA CATEGORIA INFERIOR DEL 

ESCALAFÓN MUNICIPAL.

LICTACIÓN FRACASADA O DESIERTA POR 2DA VEZ.

ADQUISICIÓN A REPARTICIONES OFICIALES.

REPARACIONES DE MOTORES, MAQUINAS, AUTOMOTORES Y APARATOS EN GRAL.

EJECUCIÓN DE OBRAS DE CIENCIA O ARTE.

ADQUISICIÓN DE OBJETOS EXCLUSIVOS.



RÉGIMEN DEC. 795/96 MEOSP

ALCANCE DE LA REGLAMENTACIÓN: (Artículo 1º)

Toda contratación 
de SUMINISTRO.

SERVICIOS, CONSULTORÍAS.

COMPRAVENTA DE BIENES    
NUEVOS Y USADOS.

LOCACIONES DE BIENES, OBRAS 
O SERVICIOS.



RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN 
- ÁMBITO PROVINCIAL –

(arts. 26 al 33 - Ley. 5.140 y modificatorias - Dec. 795/96 MEOSP)

PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS: 
- LICITACIÓN PÚBLICA.
- LICITACIÓN PRIVADA.
- SOLICITUD DE COTIZACIONES.

- CONCURSO DE MÉRITOS Y ANTECEDENTES.

- INICIATIVA PRIVADA. 

- CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES.

- SUBASTA PÚBLICA O REMATE.

- NORMAS CONVENIDAS CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES.

PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN: CONTRATACIÓN DIRECTA.



INTERVENCIÓN DE LA U.C.C.
EN LICITACIONES

Actualmente adquisiciones de Mas
de $ 241.000 (Decreto 1.258/13
MEHF).

Art. 26 Ley 5.140 y modf.:
Invitación mediante medios de
comunicación públicos escritos.

Art. 12 Dec. 795/96 MEOSP:
Publicación Boletín Oficial y en un
Diario.

Licitación más $1.015.000 –
Publicación en Diario de
circulación Nacional.

Actualmente adquisiciones Mas 
de $ 48.000 hasta y $ 241.000 
(Decreto 1.258/13 MEHF). 

Art. 26 Ley 5.140 y modf.: 
Invitación mediante 
comunicación directa a mínimo 
tres (03) firmas.

Art. 107 Dec. 795/96 MEOSP: 
Anticipación mínima de tres (3) 
días a la fecha de apertura.

LICITACIÓN PÚBLICA LICITACIÓN PRIVADA



NORMAS DE INTERPRETACION (ART. 3º)

• PUBLICIDA Y TRANSPARENCIA.

• PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA ENTRE LOS PROVEEDORES.

• ASEGURAR LA EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMICIDAD.

• ASEGURAR LA RESPONSABILIDAD DE LOS AGENTES Y       
FUNCIONARIOS.

• SELECCIÓN DE LA OFERTA MAS CONVENIENTE.

• MEDIDAS PARA EVITAR VULNERACIÓN A LOS LIMITES MEDIANTE 
CONTRATACIONES PARCIALES, SIMULTANEAS O SUCESIVAS.



TRAMITES PARA LA GESTION DE COMPRA

R. S. 
-Define objeto 
-Estima el gasto

U.C.C.
Elabora los 

Pliegos

R.S.
-Aprueba los Pliegos 
-Autoriza el llamado a
licitación

U.C.C.
Llama a 

Licitación

APERTURA 
DE OFERTAS

U.C.C.
Cuadro 

comparativo de 
ofertas

ORGANISMO 
TECNICO

Elabora Informe

COMISIÓN DE 
COMPRAS

-Estudio de Ofertas
-Aconseja: Adjudicación 
o Rechazo

R. S. 
-Aprueba lo actuado
-Adjudica o Rechaza

U.C.C.
Orden de 
Compra al 

Adjudicatario

ADJUDICATARIO
Entrega Mercadería

R. S. 

U.C.C.

Recepción

Intervención 

Obligatoria

Intervención 

Facultativa

PÚBLICA
Invitación Gral. 

(Boletín Ofc. y Diario)

PRIVADA
Invitación a 

firmas del ramo
Referencias:

R.S.: Repartición Solicitante.

U.C.C.: Unidad Central de Contrataciones.



CONCURRENCIA A LA LICITACIÓN
- REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO -

“Los oferentes deberán acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores del Estado”
(art. 14, parf. 2do Dec. 795/96)

REGISTRO DE PROVEEDORES
LEGAJO DE CADA FIRMA
(antecedentes, solvencia, 

sanciones, demás datos de 
interés)

CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN

Últimos Estados Contables o Estados de Situación
Patrimonial; Constancias de Inscripción
Impositiva; Habilitación Municipal; Habilitaciones
Especiales y Declaraciones Juradas.-

Solicitud tipo

Documentación:


